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Secretaría de Políticas Universitarias

,ANEXO

";; ,;'\~)UTILlDAD: La Ihtormación prOducida débe ser.élicaz y eficiénte.
2) IDENTIFICACION: Los estados financieros se relleren siempre a Entes determinados, a pe

rfados- -de -plazos Ciertos y a las diVersas ;transacciones ocurridas de carácter económico·financiera
especfficas de lC?smismos ..

3) OPORTUNIDAD: La información contable debe ser puesta en conócimlento.dé los usuario"
en las circunstancias que determine la normativa legal, para que éstos puedan adoptar, en tiempo y
forma, las decisiones que se estimen convenientes.

Por tai motivo, ss. establece qué las universidades nacionales deben proporCionar, al Program~
de rncentivl?s_ a los Docente~ .Investigadores ~e, las Univers¡dade~ Nacionales instituido por el De

creto N° 2427 de fecha 19 de noviembre de 1993 (en adelante el PROGRAMA), toda la información
necesaria teniendo en cuenta las_cualidades expresadas en los Principios de Contabilidad Guber
namental:

2; Caracterfsticas y naturáleza del pago

3: Proce(;lftniento dé asignáción de fondos a las Universidades

4. Rendición de iospagosde incentivos: plazoy procedimiento'

5,Audltorra contable

El presente Manual establece él procedimiento a seguir para la rendición de los fohdos otorga
dos a las Universidades Nacronales¡ pará'elpago de los incentivos'8 los Docéntes imiest,igadores,
establecido por el Deqreto N° 2427/93.

La confección del presentesé,fijusta'8 las normas de-procedimiento establecidas para todo el

ánibito de la ,~?rriiliistr~cióri-P~blica Nácional ~adtninistración central, organism~s descentrálizados y
emprés~s.y socieqades del Estad? cualquiera .sea su denominación_o naturaleza jurfdica); en virtud
de ia Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público
Nacional.

Gonel propó~ito de establecer criterios homogéneos y acordes serán consjde~ados en cada
uno de sus puntos lós prihcipiosy normas de-conti3bil'ldad de acéptación gener~l; ob~.ervan.do
el cumplimiento de los procedimientos administrativos y financieros, desde la as)gnación de los
fondos; comoasi,tambiéntoda la documehtación respaldatoria que da origen ~ dicho movimiento
financiero;

1. INTRODUÓCION

6. Referencias nórmativas

CONTENIDO

Pri:)9,ram_8d~ .lnb~ntiv6s a I?~ Dócéntes ..~ Inve,stigádor~s
de las Universidades. Nacionales (Decreto N? 2427/93)

Manual de Procedimientos parala
Administración y Réridiéión de Fondos

1.lntrodLicciórt

Att.2ó"", 6dmuníquese,publlquésé; 'dése á la DIRECcIÓNNÁCIONAl, DEL REGISTRO OFI'
OIAL Y cumplidó"archívese!"pAlbe"to Dibbern •.

ANEXOI! RE$ObUCION GENERAL Nó 2609

Aquella qué se materialice mediante lá suscripción de capital, ,aportes fiduciarios o cOn capital
propio de las empresas que desarrollen las obras de infraestructura definidas en el inciso c) prece:
dente; _ya sea que las' mismas se realicen para proveer_al', Estado o éste ,otorgue la concesión-"-':-en
los casos que la normativa vigente contemple dicha modalidad~ o puedan ser explotadas por la
actividad privada (sanatorios, colegios. plantas purjficadoras de efluentes¡:plantas de disposición de
residuos; plantas potabilizadores, ate.);

c) Obras de infraestructura

e) Inversiones inmobiliarias

;Todsconstrucci6n pública o priva,da destin~d~ a pos¡bilit~r ~I desarroll,o del:mejor habítárde los'~
ciudadanos D.de,la,activldad económíca en general; especialmente en materia de;educaci6n,'sanea~

miér'lto, salud; transporte (carretero, fluvial, lacustre, marftimo, ·ferroviario y/o aéreo)" pro~ecci6n,de,1
medio ambiente, provisión de agua potable, generación y transporte de energla, dragadode vras·
navegables; cdrnuriic,aciones y toda -otraobrá,conducénte B"dichosfir1es.

d) Financiamiento de obras de infraestruct'ura

Las realizadas en actividades Que tengan como objeto bienes j;,muebles..:........conexcepción de ros
previstos en el inciso d) del Artfcul027 de la Léy N° 26A76..c.., incluida la adquisición; cualquiera sea

su ilatu'raleza y/o ubicación; siempre, que la' escritura' tr~slatlva ds-,dorninjos,e _otorgue a nombre del
sujeto que haya exteriorizado el capital ~nlos términos de dicha ley. Quedan comfirendidas las obras
retribuidas por el régimen.- de~\conce$iones, la r:idqUisición de bienes o dispo.slción de, fondos para

ra ejecución de obras de ingenierf~ yde á~quitectura, destinadas a evitara reducir la siniéstrafidad
laboral, la adquisición de bieneslnmuebtes para alquilar o eniregar mediante contrato de "leasing"
a.,fectados:"a,la realización de actividades productivas, las inversiones para mejorar la productividad o
la comerciali:z:ación de bienes, etc,

f) Cumplimiento del de_stino der irhp,orte e.xte~i6rizado

Se,considerará a~réditadó; cuando'se produz?a la'int?gracióh en'sutotali~ad ;LcÓnfOrhié',aJ plan
finanQiero del emprendimiento de que setr?te E3nl'?,s"plazos_queéste determin~_:del.importeen
monéda local 'deciarado por ei sujeto al moménto de su exteriorización y que constituye la base para

el dálcuio·dei¡impuestoespecial.

a) Nuevos inmuébles

'G0NCEPTOS COMPRI:;t,JQIDqSEN ELÁRTlGliLb 4°., ALCANCESc '

Todo emprendirríiento constructivoreálizádo sobre hlmuéblé própioo ajeno qué, cualquiera :fllé~
ra.la forma jurfdica que se adopte_para _su desa.ITallo; ~engá por ~bjeto ,la Te~lizaci<)~deo~r~s, t~les
cornac-viviendas, oficinas;- edificios de cocheras;"fábri?as"y;su~. ampliaciones; 'obrás dé ingeniería,
infraestr~~turap~r~loteos:de inm~ebleslcentros,comerciale.s;ete"que, d__~ acuerdoco~ _~o~c~digos
de __edifjct:icióh u otrasdispbsiciones, se encuéntren sujetas a autorización o aprobación por autorfdad
competente (municipal asimilar),

b) Fondos destinados a la finalización dé obras en curso

Los ImportéS qUé séánapliéados a la éónclusión dé obras del tipo .¡ finalidad réferidds én él
inciso a), precedente, que se hubieran encontrado en cUrso de desarÍ'olio al dra 24· de diciembre del
2008.

ACTIVIDAD DOCENTE 4) REPRESENTATIVIDAD: La información coniable deberá contener todos aquellosaspeclos

relevantes qoe permitan exponer una descripción adecuada y abarcativa de los hechos económico
financieros ciertos que afectan a iastransferencias realizadas por el MiNISTERIO DE EDUCACION
- SECRETARiA DE POLlTICAS UNIVERSITARiAS, e inciuir también aquellos acontecimientos even
uales susceptibles de ser cuantificables y que puedan incidir en el mismo,

5) VEROSIMILITUD: La informaCión debe ser fidedigna, resuitando para ello Imprescindible in
corporar en los regislro$ contables; exclusivamente, aquellas transacciones realmente ocurridas y,
por consiguienté, expresadas en su adecuada dimensión.

Resolución 388;

Bs. As., 12/5/2009

Programa de Incentivos a 'os Docentes Investigadores de las Universidades NacIonales;
Apruébase el Manual de Procedimientos para la Admll1isltáclón y Rendición de Fondos,

VISTO, el Decreto W 2427 del ~9 de noviembre de 1993 por el que se crea el Programa de Incentivos
a los Docentes Investigadores de las Universidades Nacionales, y

La termhlologfa que se utilice debe Ser precisa, de manera tal que evite las ambigOedades y
resulte inleiigible y fácil de comprender.

CONSIDERANDO:

Que el referido necreto en su Artfculo 2° establece que el incentivo será otorgado por las
Universidades Con· targo a la partida presupuestaria· que-la Ley de· Presupuesto de la Ad
mlnislración Pública Nacional de cada año especifique en jurisdicción del MINISTERIO DE
EDUCACION,a distribuir.

6) CONFIABiUDAD: La información contable debe reunir requisitos de certidumbre tal que ie
otorgue, frente a los usuarios, el cárácter creíble y válido para adoptar decisiones pertinentes.

Esta cualidad de la iríformación está relacionada con la captación de los datos, su clasificación,
valuación y exposición.

Que resulta indispensable reglamentar un procedimiento ,que regule: los: procesos de ad
ministración y control·de gestión de-los fondos-asignados para el; pago· dei incentivo a los
docéntes investigadores.

Que fa Ley de Administración Financiera N°,-24,156 en el ArHculo 3° establece que los sis:..
temas de control comprenden las estructuras de control ínterno y externo del sector público
nacional y el régimen de responsabilidad que estipula y está ásentado en la obligación 'de
los· funcionarios de rendir cuentas' de su gestión,

7) OBJETIVIDAD: La Información debe representar la realidad en tunción dé criterios preestable
cidos que deberán aplicar todos los operadores del sistema; sin que incidan aspectos subjetivos que
provoquen distorsiones en el procesamiento contable y en la informaCión producida.

8) VERIFiCABlUDAD: El sistema contable debé generar Información y émltir estados conta
blesque puedan ser controlados por terceros ajenos a su proce~amlento, puesto que debe operar
sobre criterios objetivos y predeterminados que posibiliten registrar,· clasificar, procesar y ordenar
las.transacciones con iocidehcia en la contabilidad. a los fines de su· posterior presentación.ante los
usuarios.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la intervención que
ie compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades otorgadas por él Arifculo 4° del Decreto
N" 2427 de fecha 19 de noviembre de 1993.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE POLlTICAS UNIVERSITARIAS
RESUELVE:

Artículo 10 -Aprobar el Manual de Procedimientos para la Administración y Réndición de Fon
dos, correspondientes a la partida presupuestaria establecida en el Artículo 2° del Decreto N? 2427
de fecha 19 de noviembre de 1993, que obra como Anexo de la presente resoluCión.

9) HOMOGENEIDAD: La Información que se procesa debe ser formulada sobre la base de crite
rios similares en eUiempo de modo tal que facilite el análisis y su evaluación temporal, posibilitando
realizar las comparaCiones correspondiéntes;

Tales comparaciones deben -permitir la necesaria interrelación y cotejo con la información del
Ente en diferentes fechas o períOdos:

2. CARACTERISTICAS y NATURALEZA DEL PAGO" SU UBICACION EN EL PRESUPUESTO
- SU IMPUTACION PRESUPUESTARIA

La asignación del pago de Incentivo al personal docente de las Unive'rsidades Nacionales tiene

su origen en al Decreto N° 242?/93, por él quese especi~jcá el marco de aplicación de esteesHmulo
económic9 para impulsar el d':!sarrollo c1entff¡c? te?nológico en I~s Universidades Naciona!e,s, como
así también se establece' el procedimiento administrativo financiero y la autoridad de aplicación de
dicho benefiCio.
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Po~..l?$ m?tivo~men?ion~do~ prtc?d~~temente los_fondos necesario~_p;ar~ atePger I~s costos.
han sido preVistos en la LeY dep'res~puesto ~e la AdministraciÓn Pública Na6ional desde el año 1994
en jurisdicción del Ministerio de Educación, a distribuir en las Universidad~s j\/a,cional].s.

'é~b~,'~Cl,arar que~edianteeIQe6r~t6 'N° 177, del 1° de febrero.de 1995, ~e~ndlca, que el incen
tivo_es.tableciao en el,Decreto N~ 2427/93 al'p~rsonal docente, tlen,e el carácter de "beta de invéstiga
ción"¡yque en consecuenci~_ deo~ considerarse este ~oT1~~P~9C0rD0 n0bonificable:n! remunerativo,
de acuerdo a lO expresado en el artrcúlo 7° de la Ley 24.241." .

A los efectos de su jmputaci6n:p~esupuestaria, -lasYniVer~¡~~desdébéh tngresiarlbSJecursos en
cuestión Gomo Tesoro Nacional, ,Inciso 5 - Transferencias, de acuerdo a lo determinado anel Manual
de· Clasificaciones Presupuestarias aprobado por las notmativás vigentes.

3. PROCEDIMIEtHO DE ASIGNACION DE FONDOS A LAS UNIVERSIDADES

1) Monto anual asignado para el pago de incentivos en ia Ley de Presupuesto

El importe asignado en l~ Ley de f:'resupuesto que se ~_prueba anualn1ents;,€:'s .cj~.'lJSO_ e~c1usivo
para el atender el costo del PROGRAMA y deberá ser depositado en una éu~nta bancaria habilitada
de acuerdo a lo establecido en ei Decreto N' 2663 de fecha 31 de diciembre de 1992.

La efectiva transferencia eS reflejádaen la página de ia SECRETARIA DE POLiTICASUNIVER
SITARIAS, www.mcye:gov.arlspu/lnforma.cion.;...Presupuestaria donde constael.importe asignado a
cada universidad.

11) Cálculo del índice

. El Decreto N° 2427/93 establ,ece que, al comienzo de cada período anual del incentivo, la SE
CRETARIA DE POLlTjCAS l,lNIVERSITARIAS efectuará el calcúló del Indice, teniendo en cuenta:

a) Monto anual del Presupuesto de~tinado al pago de incentivos, y

b) NÚmero de, IhcentivadÓs9u~ soHt:i!an cobrar éneli\ño"ss,9un c~te~oríaequ~val~nt~ ?e-In
vestigación¡ Dedicación,a.la ~ocenc;a e.lnvestigación y c1ura6ió~ de IClS.~roy€!ctos de_Investigación
Iniormados por las Universidades a la SECRETARiA DE POLlTICAS UNIVERSITARIAS:

111)Tr,amitación para el cobro denilcéntivo

EIPi:18GRAMAfijará elplezo y los medios para la preSentación de la sOlicilúd de InCentivo.

la ~nivers¡d~d reUnirá la ilif6rniati6n Contenida en las Solic!tudes_9,e, incéntivo de ,los doCentes
-investigad9res recjbidas y procederá ,a: > , '.

a)$?lidtar elmon'tode incentivo delrJeríodo correspondiente CUI}1Pliéildo las condi<3iOnes esta,
blecldas por la normativá vigente del PROGRAMA.

b) COlltrolar que la documentación presentada por el dOGenteunlversitario tenga~l.aval,del
responsable del área de Investigación y el responsable del área académica de la univ'i'r.si(¡ad Gorres-
pondiente, .

~aU~iversidad. proceder~ ~ ,-archivar l:a~,_!SoJicUudes'dé:'.'I~:céntivo pré$erit~~~}3,-POr Id~'~.ó~~~fesw
investigadores, teniendo en cuenta que las mismas tíenen-elva!ot de_dec_lar~piónju¡-ada:-- . ,\

IV) CÓllfecci6n y envío de la base de datos de losincéhtivados

la ~fiiversJda,d_de~e'i;á ~fec,tuar:

j Eí análisisycali¡i~aci¿A de los antecedentes preseni"dos j)Orios docentes quedeséen per-
cibirel incentivo. '

2.:.EI,j~r~sp.de)k it:lfon~aqjórl_.~nla ,Ba4e, de Dato~;cr~,3'?'~,'pára. Ú~llir1;::p'ó~t~~!9U!1én,te,.I?,uni~
versidad deberá enliiar ál PROGRAMA la propuesta d~pago en el Jilaio, los niedios y según los
procedimientos que establezca el PROGRAMA. debiendo consignar: .

a) El iistEido de dbcente§~investigadores beneficia~iós;_ con i~dicá~¡óri d~.s,udedimléióti ala do~
cencia y ata investigación, así_como la categor(a de investigación correspondiente.

b) El proyecto en el que estén iriVolucrádos, especificando.su duración-y su dedicación espeCífica
al mismo.

e) La eónstanciá de evaluación y aprobación de los proyectos por la entidad habiifladá respec'
Uva.

d) Toda otra intórmación que determine la autoridad de áplicaciÓn.

Launiver$idad deberá archivar la documentación presentada por 'lbs docentes investigapores.

Nota importante: la mera présentacJón d~ la propLiesta(preliqliidación) no implica la óbligát6rie~
dad de etectivo pago por parte del PROGRAMA.

V)' Plal<?s.de presentáCi6H.déSOlicitud y transferencia dé. fondqS'

A los efeotos de uha'mejor~dmin!~tración losof9anismos q~e_intervie,~én~n, ~'- pago 'dEteste
incentivo.,_establecerán las pautas de programación financiera. y él crot:lograma ,de pago que serán
oportunamente comunicados por el PROGRAMA ..

Ei PROG RAMA analizará y aútorizará, sólo aquellas propuestas de pago que cumplimenten
las condiciones establecidas en la normativa del PROGRAMA y los procedimientos indicados en él
presente manual. '

'La a~ig~adón'y transferénda a las universidades Sé,réali~ará: indefectiblemente mediante acto
resolutivo del MINISTERIO DE EDUGACION. cuyo movimiento fin~meie~o de_"ransfetenci~ se verá
reflejado en la página de la SECRETARIA DE POLlTICAS UNiVERSITAÁIAS: www.mcye.gov.ar/spu/
Informacion~Presupuestaria.

El Incentivo será desembolsado a favor.del beneficiario en forma anual en Ti:1ES (3) pagos.

La base con la información de las solicitudes y el listado det~lIadode'-los doc{nltes deben ser
presentados indefectiblemente en el perIodo estabiecido por el PROGRAMA.

Nota importante: Toda presentaciÓh realizada fueradal ,pérfododeterhiinado qué.ri_o esté, auto
rizada por el PROGRAMA, será evaluada para la aprobación de su pagó cuando él PROGRAMA lo
considere oportuno.

4: PLAZO, FORMA Y RENDICION DE LOS PAGOS DE INCENTIVOS

Todo el procedimiento de administración de los fondos de incentivos, debe estar basado en prhi~
cipios y normas de contabilidad de aceptación general, aplicable al Sector Público Naciohal.

En consecuencia la forma y plazo de pago del incentivo a efectuarse por las universidades debe
rá estar sujeta indefectiblemente a las siguientes condiciones.

1)Plazo pa'ra el pago del incentivo a los docentes

~na vez que la. Universidad recibió la transferencia de los fondos,deberá.efectlvrzar el pago de
los incentivos a los docen~es investigadores que figuran en elUstado aprobado, dentro de los treinta
(30) días corridos de reCibida la misma.

Sólose reconocen los pagos aprobados por ei PROGRAMA. En easo de efectlvizarse pagos
sin aprobación previa la Autoridad de AplicaCión podrá aplicar las medidas que estime corres
ponder.

11) Procedimiento para efectuar el pago en la UniversIdad

El pago deberá efectuarse conforme a las autorizaciones de pago fehacientes emitidas por el
PROGRAMA,

La universid~d deberá emith· 8,1tecibÓ donde consta ,él, importe pagado" y_tener ~on~tancia del
medio de pago: transferencia bancaria al beneficiario o en su. defecto constancia de la tesorería de
la entidad educativa que realiió el pago. La lorma de pago deberá ajustarse a lo establecido en las
norrnatiyas para la cance~aciólÍ de las obligaciones asumidas, toda vez que la erogacióli fue aprobada
por el PROGRAMA.

111) Forma deefeduarla rendición

La Uhiversidad deberá cumplimentar la rendición sIguiendo las pautas Indicadas en el presente
Manual y en las Planillas. que se.adjuntan al presente para ese efecto, las que deben indefectiblemen
te estar firma9as por las autoridades queallf se mencionan.

Las Planillas y otra información de rendición que sea requerida deberán ser presentadas al PRO~
GRAMA de acuerdo con lo indicado en el punto 4.

Las universidades deberán presentar a la SECRETARIA DE POLlTICAS UNIVERSITARIAS la
r~láción de comproba~tes que in,tegren el, pago de: inceilt_ivos; detallando:universidadj ~echa, bene~
ficiario, Clave Unica de Identificación Laboral (CUIL), importe y número de comprobante, en cumpli·
miento con la Resolución Ministerial N° 2017 de fecha 16 de diciembre de 2008.

Considerando. que com0cohsecuencia de las érogacióries se·producen,mQv.imientos cónta~

bis firíaricie~osl, éstos deben cumplir con los requisitos enumera?osen la ,Introducción del. pre
sente, y serán respaldados con documentación fehaciente: planilla de liquidación, comprobantes
de recibos emitidos a favor del beneficiario del incenlivo, documento contable que refleje el movi
miento de erogación, todos rubricados por la autoridad máximá d~ la entidad educativa.

Por otra part~, .se indicaque las~ócumentáCi(.:mes enumeradas precedentemente serán archiva~
das en las universidades para ser presentadas ante la SECRETARIA DE POL/TICAS UNIVERSiTA·
RIAS del MINISTERIO DE EDUCACION cuando ésta asilo requiera.

Carecerá de validez toda vez que no se remitan los originales, considerándose también sin valor
de documento, lo que se remita solamente por cualquier otro medio que reemplace al original.

Si por alguna razón alguna ?lutoridad fuera designada al momento de la firma de los formularios
de rendición, se deberá adjuntar copia de la nueva designación según corÍ"!3sponda..

IV) Plazo para enviar la rendición al PROGRAMA

La presentación de la rendición no podrá exceder los TRENTA (30) dlas corridos a partir de la

efectivización del pago de ?adft cuotaysée~eÓtlJan1a I_a,C(jord.i~ació-,i:l del P_ROGRAMA con la firma
del Rector y según las pautas que establezca la Autoridad de Aplicación. En caso de incumplimien
to en tiempo y forma dichos fondos deberán ser reintegrados al ESTADO NACIONAL Aquellos sal
dos que por diversas razones no hayan sido utilizados en el ejercicio para el cual fueron s:bIiCitados,
serán considerados como saldo lavo rabie para el próximo pedido de Solicitud de Fondos.

5. AUDITOR lA CONTABLE

El PROGRAMA podrá efectuar en cualquier momento del ejercicio presupuestario la verificación

y e~~náli.sis de la documentación -respaldatoria que dio origen a las diferentes erogaciones produci~
das a s~ber: liquidación, anteced~ntes currlculares y de forma del docente, recibos de pago, etc., de
acuerdo a 16establecido en la Resolución Ministerial N° 2017 de fecha 16 de diciembre del año 2008.

El,éontrólde gé~t¡ónincluye la .comprobaCiÓn~e los saldos ~e las transacci6hes producidas y que se
produzcan como consecuencia de [a afectación de ¡os fondos, generándose en dicha información, un
resumen puntualizado que reflejará;

1. Saldo del perrada de pago antenor.

2. Monto asignado mediante' acto resolutivo para el pago del incentivo del perfodo correspondiente.

3. Monto de pago. autoriZado mediante la liquidación.

4. Monto efectivamente pagado en el perfodo.

5. Saldo al momento del envIo del resumen.

. 6. Libro Contable de Registro de Movimlenfos especlficos para el PROGRAMA.

6. REFERENCIAS NORMATIVAS

Ley 24.156

Ley 24.241

Decreto N° 177/95

Decreto N' 2427/93

Resolución Ministerial W 1879/08.

Resolución Ministerial W 2017/06
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QUé la presente resolución se dicta en uso
de ias lacultades conferidas por la Ley de
Ministerios (texto ordenado por Decreto
N' 438192) Y sus modificaciones y por el De
creto N" 1326/98.

Que ha tomado la intervención que le com·
pete la SECRETARIA DE POLlTICA ECO
NOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA
y FINANZAS PUBLICAS.

Que la Dirección General de Asuntos Jurl
dicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y
FINANZAS PUBLICAS ha tomado la inter

vención que le compete.

Que por lo expuesto la SUBSECRETARIA
DE POLlTICA y GESTION COMERCIAL re

comendó dejar sin efecto la medida aplicada
medi.ante las Resoluciones Nros. 482/06' Y
230/08 ambas dei ex MINISTERiO ECONO
MIA y PRODUCCION.

Qu~ consec~entementé, él C_itadoorganismo
por medio del Acta del Directorio N° 1391 de
fecha 10 de martó de 2009 indicó: "1°._ Aclá
rase ei Acta de Directorio N" 1384 de fecha

27 de febrero de 2009 en el sentido que se
,encUentran reunidos los extremos recrueri~
dos por la legislación vigente para que se
deje sin eféCto la medida antidumping".

Por ello,

irivestí9,ación: por inexisten.cia de daño a la
indúslri¡i Nacional Argentina".

Que la COMISioN NACIONAL DE COMER

CIOÉxTf:RIOR; organismo desconcentra
do en ei ánibito de la SECRETARIA DE IN

bUSTRIÁ, COMERCIO Y bE LA PEQUEÑA
Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO

DE PRODUCCI,oN, por medio del Acta dé
Directorio W 1384 de fecha 27 de febrero

de 20Ó9, Indicó que " ...para el supuesto de

ordenarse '_8 apertura d~ una investIgaCión
para que se reaUce el ,~xa:men por ca.mbio
de circunstancias alegado, es muy proba
ble que dicho plazo opere antes de que se
cuhl1ine con la. inVéstigáción, deviniendo
ésta abstracta". Asimismo, agregó que "En
a!énCión a lo expuesto, teniendo en cuenta

razones de economlaprocesal y en lun
ción' de las· citcunstáncias que rodean el
caso, es opinión' de ésta Comisión que se
debeifa evaluar la' posibilidad dé disponer
el cese' de la medida (por aplicación de lo
establecido por el articulo 11.1 del AcUerdo
Antidumping y 54 del Oto. 1326/98), o bien la
suspensión de la vigencia de la Resolución
MEyP N" 482/2006 por razones de interés
público (tal éomo lo habilita ei articulo 1~ de
la Ley de Procedimientos Administrativos
N' 19.549) y, en función de lo que se decida,
evaluar la conveniencia de ordenar laapertu
ra de la investigación". Finalmente concluyó
Que "De la solicitud de revisión presentada,
surgen elementos suficientes para concluir
en esta etapa que; desde el punto de vista
del análisis del daño, es procedente el inicio
de la revisión por cambio de circunstancias;
a efectos de evaluar si corresponde suprimir
la medida antidumplng vigente impuesta por
Resolución MEyP N° 482/2006 ..:'.

Que en función al Acta de Diiéclorio citada

en el párrafo anterior la SUBSECRETARIA
DE POLlTICA y GESTiON COMERCiAL

manifestó a través de la Nota SSPyGC
N" 73109 de fecha.10 de marzo de 2009 a
la COMISION NACIONAL DE COMERCIO

EXTERIOF1 que "Considerando que el Ar
tículo 11.1 del ACUERDO RELATIVO A

,LA APLlCACION DEL ARTICULO VI DEL
. ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCE

LES ADUANEROS Y COMERCIO DÉ 1994,

-Ley N' 24.425-, estabiece que: 'Un dere
cho antidumping sólo permanecerá en vigor
durante el tiempo y en la medida necesarios
para contrarréstar el dumping que esté cau

sa~,do_ daño,', se:_~oli~it~ a es~ organismo
que aclare la decisión transcripta y que in·
dique si se encontrarfan reunidos los extre~

mas I~gales a ~fec~os de dar ?urso a_lo peti·
'cionado por la rama de, producciónnaci.o.n~!,
conforme él citado artículo",

ArHculb 1b __ Déjase sin efecto, ,la medida
establecida por medio de las Resoluciones

LA.MINISTRA
DE PRobUcCiON
RESUELVE:

notETIN OFICIAL N°3L658

Que por io expuesto ia firma DAK AMERICAS
ARGENTINAS S.A. solicitó que "Se praéti

quen las 'investigaciones, ,?orrespondientes
conforme a lo estabiecido sn el Caplfulo 7"
del Decreto 1326 de 1998 y el Artiéulo 11.2
del Acuerdo sobre Dumping; adaptándose
entre otras, la medida solicitada por mi repre~
sentada en el artículo 7 in fine del presente.

Oportunamente,- se proc.~da_~lleVántam¡ento
de la medida antidumping impuesfa a M&G
Fibras e Resinas Ltda. y M&G Polimeros Bra
sil S.A. mediante Resolución 482/2006 .. ;'.

Que a raíz de la petiCión presentada por I,a
firma DAK AME RICAS ARGENTINA S.A.

corresponder(a realizar una revisión de la

medida fijada en los términos previstos por
ei Articulo 11.2 del Acuerdo Relativo a ia

Apiicación del Arlículo Vi del Acuerdo Gene
ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

de 1994, aprobado por la Ley W .24.425 y
por el Articulo 55 del Decreto N" 1326 de
fecha 10 de noviembre de 1998.

Que ,a,simísmo méd¡'a'rlte ~xpedíehte
W S01:0380408/20P8 dei Registro dei ex
MINISTERIO bE ECONOMIA y PRODUC

cloN inanifest6 que ".. .limito el ¡iedldb de·
revisión por cambio de circunstanCias á la

Que la empresa producto~a nacional, a tra~
vés del expediente de la referencia establece
qiJe ".,.las circunstánciás tenidas en Guenta
paí·a la imposicion de las niedidas antidurh·
ping mediante la Resolución N" 482/2006
han sid9 modificadas" ..

Que a través de la Resolución N" 230 de fe
cha 8 de abril de 2008 del ex MINISTERIO
DE ECONOMIA y PRODUCCION, se madi"
fica .1 Anexo de la resoluCiÓn citada en el

párrafo anterior.

Que mediante la Resólución N° 482 de fecha

16 de junio de 2006 del exMINISTERIO DE
ECONOMIA y PRODUCCION, se fijaron" ..
para las-opera,cione_s de ,exportación haciala
RE PUBLICA ARGENTINA de Tereitalato de

PolietiienO (PET) de visc.osidad intrínseca
superior o iguai a CERO COMA SIETE DE
CllITROS POR GRAMO (0,7 dl/g) e Inferior
o Igual a CERO COMA OCHENTA Y SEIS
DECllITROS POR GRAMO (0,86 dl/g) ofi
ginarlss de la REPUBlICA FEDERATIVA
DEL BRASIL, las que se despachan a plaza

por la posición ~rancelária de la .Nomen
clatura Común del MERCOSUR (N.C.M.)
3907.60.00, los derechos Antidumping Ad
Valore m definitivos, 'calculado sobre los va'"
lores FOB. •.".

Que de todo lo antedlchb surge que ".. .la
legitimaciórl de mi, repri3sentada para soli~
citar examen por cambio de circunst~ncias
conforme al artfculo 50 de la Resolución

826/19gfl,d~ ~,~S~cret~rfa d,e 'r:ldustriaJ ?o
mertio y M~n~rf~ dep~ndiente, del M;n¡st~r.io
de Economfa y Obras y Servidos Públicos
devíene de seradquirente del fondo de co~

mercio de'Ea~trn,an, phe~¡cal. ,Argetltin~
S.R.L, única empresa que produce PETen
Argentina".

Ministerio de,Pr~4ucpipn, .

Resolución 161/2009

Déjase sin sf"cl.o la medida establecida por
las Resoluciones Nros. 482/06 y 230/08 del

ex, Minis~e~it, de Eco_no_mía y ~r6ducciÓn,
respeclo de dele:minádas ...mercaderías
originarias de la República Federalivá del
Brasil ..

COME~cíó EXTEFUbR

Que mediante el expediente citado en el
Visto, la firma DAK AMERICAS ARGENTI
NA S.A. manif~st¿ qué "u.adquirió ei fondo

___d~,c6merci0det, estableCImiento in,diJstrial
., de Eastman Ch"mlcal Argentina S.R.L. so~

ciedad anteriormente denominada" Voridian

Argentina S.R.L. dedicada a la producción
de Resinas PET".

Bs. As., 15/5/2009

VISTO .elExpedlénte W S01.;0335209/2008 del
Registro del ex MINISTERIO DE ECO NO'
MIA y PRODUCCiON, y

CONSIDERANDO:
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(~),Mo.~toefectivam.enle pagado a l~s docentes investigadores:

(4) Monto- de pago autorizado por el Prograf'!18 de Incentiv.o:

Se certifica que de los datos consignados precedentemente se ha tenido a la visla la documentación res
paldatbrla de la perc'epbi6ii del béhefic10 habiendo cumplidóJos benéficiarios con lo estipulad()' en la normativa
vigente, ¡':()'''. -

<')(i!::·I-

C') La:diterendá entre élmóntocónsignado en (4) y el :bonslgnado eh (5) debe ser detallada; por docente; en
la Planilla dé DiferenCia de Pagó,

Decreto N' 2427/93

Programa de Incentivos a Docentes-Investigadores

Secretaría de Políticas Universitarias

Ministerio de Educaéión

(3) Fecha de acre.ditacl6n de los fondos en, la Universidad Nacional

Se certifica que de los datos consignados precedentemente se ha tenido a la vista' la 'doctJtnentaci6i1 res

paldatotia de le percepción del beneficio habiendo cumplido los beneficiarios con lo e_stipulad,oen la norm~1¡va
vigente ..

I (6) S~ldo en poder de, la L!niversidad {(1+2)-5}

1 Universidad;

~
I Cuota~N_O__ ~ ~

l Año:

I (2) Monto asignado por Resolución N°:

r JueVes 21 de mayo de 2069

¡ (1) Montó saldo ctib~aanleriór:


